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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año........................... 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —,
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones yanuncios se servirán 
previo pago.

Número 144 Lunes 26 de junio de 1967 (Franqueo concertado 47/3)

ADMiNiSTRAGIOil PROVÜíGlÁL
GOBIERNO CIVIL

Ampliación a las Instrucciones so
bre incendios en montes, publica
das en el ’’Boletín Ojicial” de la 
provincia de Valladolid, número 
115, correspondiente al 22 de mayo 

de 1967
^^13.^ Se recueirda a las Compa
ñías de FeTTocarriles la obligación 
que tienen de mantener debida
mente limpios los cortafuegos que 
deben existir a ambos lados de las 
vías, con dos metros, como mínimo', 
de anchura. Se hace constar, asi
mismo, a dichas Compañías que las 
locomotoras de vapor deben ir pro
vistas del co'rrespondiente mata- 
chispas en las bocas de las chime
neas. \

14.^ Se advierte a todas- las 
Compañías propietarias de líneas 
de energía eléctrica, telefónicas y 
télegráficas, que la faja de terrenos 
ocupada en montes públicos debe 
mantenerse limpia de maileza.

Valladolid, 22 de junio de 1967. 
El gobernador civil, José Pérez 
Bustamante.

1.934

DIPUTACION PROVINCIAL

Devolución de fianza
Solicitado' por don Tomás Calvo 

Cuadrillero, de la Razón Social To
más CalvO' y Compañía, deil comer
cio' de esta capital, que le sea 
devuelta la fianza definitiva que 
constituyó con fecha 15 de marzo 
de 1967, por importe de 2.868 pe

setas, para responder del suminis
tro de lienzo' blanco y moreno para 
sábanas y otros usos, durante el 
año citado de 1967, a los Centros 
Benéfico-Provinciales, q ue le fue 
adjudicado' mediante la celebración 
del oportuno concurso anual, se 
publica el presente anuncio a los 
efectos del apartado l.° del artículo 
88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, señalando el pla
zo de quince días, que determina 
mencionado' apartado, a fin de que 
puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a dicho abastecedor, 
por razón del contrato garantizado 
que se cita.

Las reclamaciones a que hubiere 
lugar, se presentarán, en la S'ecre- 
taría ■ de la Diputación, durante 
mencionado plazo de quince días 
naturales y en las horas normales 
de oficina.

Valladolid, 15 de junio de 1967. 
El presidente, Emiliano Berzosa 
Recio.—K] secretario interino, Vir
gilio' Ares Perier.

1.905-1.517

ADMINISTRAGIOfl MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

En virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 de 
la Presidencia del Gobierno y dis
posiciones complementarias, y una 
vez terminado ell plazo de' presen
tación de instancias, han quedado 
admitidos ai concursio^oposición pa
ra la provisión de plazas de agen-

tes de la Policía municipal, los 
señares siguientes:

Eusebio Alonso García.
Teodoro Aguado Monge. 
Peidro Aparicio Martínez. 
Felipe Arce Garrido.
José Baruque García.
Braulio Cabezudo García. 
Mariano Casado Rodríguez. 
Antonio-José Díaz Guzmán. 
Clodoaldo Escribano Martín. 
M arian o Fra ile Lajo. 
Gregorio de la Fuente Rodilana. 
Macario Galindo d'e Castro. 
Luis Gallego Sanjurjo. 
Felicísimo Herguedas Yusta. 
Emiliano Herrero González. 
José María León Jular. 
Gregorio Mansilla Delgado. 
Jesús Martín Castrillo. 
Antonio Meneses Benítez. 
Mauro Merino González. 
Rogelio Monge' Morán. 
Francisco Mucientes Pastor. 
Francisco Muñoz Camacho. 
Rafael l^egro Domínguez. 
Vicente Niño de la Rosa. 
Constancio Núñez Pedrero. 
M'anuel Ortega de Diego.
Claudio Pocero Gutiérrez. 
Benito Revuelta Moyano. 
Enrique Revuelta Moyano. 
Aniano Rodríguez Pérez.
Félix Valencia García.
En virtud de la misma disposi

ción, esta Alcaldía hace saber que 
el Tribunal designado para juzgar 
el concurso citado, estará compues
to en la forma que se indica y por 
los señores que se detallan a conti
nuación :

Presidente: Ilustrísimo señor al
calde o capitular en quien delegue.

Vocales: Representante del Pro
fesorado Oficial del Estado, don 
José-iManuél Lete del Río; rep're- 
sentante de la Dirección General
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2 26 de junio de 1967

die Administración Local, don José 
Serrano Salcedo'; don Crisanto 
Martínez García, jefe de la Policía 
municipal.

Secretario: El de la Corporación, 
don José M.^ Peláez Suárez o fun
cionario en quien dellegue.

Valladolid, 16 de junio de 1967. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.932-1.518

CUENCA DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el proyecto de 
presupuesto extraordinario, para 
atemider el pago de aportación mu
nicipal a las obras de abasteci
miento de aguas, pago de honora
rios técnicos y arreglos del Ce-' 
menterio, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por e sipa di o de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes e interesados, podrán for- 
mutlar, respecto al mismo, las recla
maciones y observaciones que esti
men pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955,

Cuenca de Campos, 20 de junio 
de 1967,—El alcalde, N. Mañueco.

1.927--4.519

MEDINA DE RIOSECO

El Ayuntamiento de mí presiden
cia en sesión celebrada el día quince 
de abril del año en curso, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local, ha aprobado un expediente de 
habilitación de crédito en el presu
puesto municipal ordinario con car
go al superávit para atender al pago 
inaplazable y urgente de varios con
ceptos.

Lo que se hace público por el pla
zo de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán los contribuyentes, 
vecinos e interesados, interponer las 
reclamaciones que estimen justas y 
oportunas.

Medina de Ríoseco, 19 de junio de , 
1967.—El alcalde, Andrés Ferreras 

- Pérez.
1,92 8--1.5 20

LA UNION DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto extraordinario, 
para ateruder el pago de arreglo de 
calles, construcción de aceras, al- 
oantarillado y demás, estará de 
manifiesto al público, por espacio 
de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con arreglo a 
lo ordenado en la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrá formular,, respecto al 
mismo, las informaciones y obser
vaciones que est imen conven ien-

La Unión de Campos, 19 de junio 
de 1967.—El alcalde, L Paniagua.

1.925-1.521

URONES DE CASTROPONCE
Rendidas las cuentas municipa

les del presupuesto ordinario, Ad- 
m'inistiración del Patrimonio y valo
res independientes y auxiliares del 
ejercicio de 1966, quedan expuestas 
al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días hábiles, du
rante los cuales y ocho días más, 
podrán presentarse reclamaciones 
y reparos, conforme dispone el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Urones de Castroponce, 20 de 
junio de 1967.—El alcalde, A, Ro
dríguez, .

1.929-1.522

ADMINISTRAGtON DE JUSTICIA
Juzgados de primera insíansia e instruccidn

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar Gonzá
lez, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Valla- 
dolid. .
Hago saber: Que en este Juzga

do y a instancia de Crilastic, Socie
dad Anónima, se sigue expediente 
sobre reotificación de cabida de la 
siguiente finca, propiedad de aque
lla Entidad:

Finca rústica en el término mu
nicipal de Valladolid, al sitio de' La 
Laguna y pago del Tablajero, en el 
kilómetro' 185 de la Carretera de 
Madrid, y a la derecha de la mis
ma yendo en dirección a esta capi
tal, de 6 hectáreas, 26 áreas y 42 
centiáreas, con align nos chopos, 
dentro de la cual hay construido 
un edificio con dos viviendas, am
bas en planta baja. Linda este edi
ficio, por todos sus lados, con la 
finca en la que está enclavada y 
tiene una superficie' de 178 metros 
cuadrados. Linda al Norte, con 

resto de la finca de la que se se
grega y viña y tierra que fueron 
de la viuda de don José de la Cues
ta, hoy de los Hermanos de San 
Juan de Dios ; Sur, majuelo de ve
cinos de la Laguna; Este, Carrete
ra de M'adrid 0 de Adanero a Gijón, 
y Oeste, con senda que sale a los 
prados de Laguna, llamada de los 
Tramposos.

Y p'or el presente edicto se hace 
constar que se solicita la declara
ción de la real cabida de la finca 
que es la de 7 hectáreas y 97 áreas, 
y se cita a los herederos de don 
Elduardo Cuesta Orduña, descono
cidos, y a los vecinos de Laguna de. 
Duero, también desconocidos, am
bos como colindantes y a las perso
nas ignoradas que pudiera perjudi
car la información pretendida, a fin 
de que, en el término de diez días, 
contaidos ail siguiente de la inser
ción o fijación del presente, compa
rezcan a hacer uso de sus derechos, 
si vieren con  ven ir les:

Dado en Valladolid, a ocho de 
abril de mil novecientos sesenta y 
siete. —Rafael Góm ez-Esco 1 ar Gon
zález.—El secretario, Angel Mingo.

1.158-1.523

ANUNCIOS OFICIALES
Ejército del Aire

Reglún Aérea central

Mesa de Contratación
El próximo día 13 de julio, a las 

once horas, se reunirá esta Mesa, 
en el Hogar del Soldado de la 
Agrupación de Tropas, número- 1, 
sito en la Avenida -de Portugal, 
número 9, de esta capital, para la' 
adquisición de 945.000 Kg. de ha-i 
riña para tropa y 85.000 Kg. para | 
Economatos Regionales;

Los pliegos de condiciones téc
nicas legales, así como modelo de: 
proposioión, estarán a disposición 
de los posibles ofertantes en los 
Organ ism os siguientes : -,J efatura 
Regional de Intendencia, Quinta-' 
na, número 7; Parque Regional de 
Intendencia, en Getafe, y Depósi
tos de Intendencia de Salamanca,! 
Badajoz y Valladolid.

El importe de los gastos de los' 
anuncios, serán de cuenta de los 
adjudicatarios.

Madrid, 16 de junio de 1967.—El; 
teniente secretario, Antonio Baza
co Barca.

1.967-1.524
W >U««7W«MMMMMIM» lrtM»«* « l»*.»#»» ■— «Ji- »•• ««MI

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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